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SECCION LA GACETA
PASTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
x M. la Re in a Doña, Victoria Euge- 
¡ii, S. A. R. (31 Príncipe de Asturias e In- 
ñh y demás personas de la Augusta 
h:d Runilia, continúan sin novedad en 

si imporUnte salud.
Gaceta 20 al 22 Septiembre de 1929)

MINISTERIO DE TRABAJO 
y  pr e v is ió n

Re a l e s Or d e n e s  
Núm. 1206

. Unió. Sr.: Verificado el escrutinio de 
1^ elecciones para la constitución del 
ójinité paritario Ínter local de la «In- 

‘ del Mueble» en Palma de Mailor- 
l''L y designadas por este Ministerio las 
h'^onas que han de desempeñar los car
- 'de Presidente, Vicepresidente prime-

.V Secretario,
M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

N'oner que él Comité paritario de la 
'ó'llwia del Mueblo - de Palma de Ma- 
“urc"1 quede constituido en la forma si- 

¡icute:
Presidente, D. Antonio Moneada, Vi- 

presidente 1.", D. Julián OH ver Verd. , 
h y^los patronos efectivos: D. José

Reines, D. Pedro Oliver Sampol, 
francisco Mostré Ferrán, D. Andrés 

^tnrd Paveras, D. Cristóbal Mora Bel- 
.-■“b D. Jnán Serra Trasfí y D. Sobas- 
yicover Garcías.

•;l_voc¿iles patronos suplentes: D. Jaime 
\,irjV*.Vas, D. Antonio Ciar Llabrés, Don 
¡‘■‘^nio Liado Cabellas, D. Antonio Tro- 
d  ^elabert, D. Antonio Eran Roca, Don 
L/r0} Biol Seguí y don Miguel Estra- 

"5vLladó.
A.ó^les obreros efectivos: I). Rafael 
GÍh ^l Vich, D. Jaime Roca Vives, don 
Dfil b-el P°ns Porcel, D. Guillermo Sam-

D. Mateo Terrasa Reges, D. Sal- 
lúillana Juan y D. Bartolomé Paya

obreros suplentes: D. Antonio 
Rlull, D. Onofre Riera Fullana, don
Aiberti Amer, I). Francisco Sam- 

< peras, D. José Bauza Ciar, D. Anto- 
^‘das Serra y D. Miguel Coll Bonet. 
poretario, D. Bartolomé Jordá.

I C^Ue de orden digo a V. I pa- 
A t ^ooocimiento y demás efectos. Dios 
^hr; a V. I. muchos años. Madrid, 5 de

1 Uembre de 1929.
|L AUNOS

Ol' Director general de Corporaciones.
(Gaceta. 6 de septiembre 1929)

Núm. 1264
uJ1’?10- Sr.; Cumplidos los trámites ne- 

1()spara la. constitución de los Comi- 
l'.J'arit;ir¡(.s correspondientes al Grupo 

a), 1."—Minería, que com
Minas, Establecimientos mineros, 

y yi'^sde benelicio, Cameras, Salinas 
tue'?'111 ramient >s de agua, previo infor- 

'a Dirección general de Minas y 

oída la Comisión Interina de Corporacio
nes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer:

1. La Organización Corporativa del 
Trabajo en las Minas, Canteras y Esta
blecimientos mineros se verificará con
forme a la. distribución que a continua
ción se indica:

Provincia de Baleares.—Se constituirá 
un Comité paritario, con jurisdicción en 
la. isla, de Mallorca, dividido en dos seccio
nes: Una de Minas y otra, de Canteras, 
que tendrá su residencia, en Selva. La 
primera de estas secciones se compondrá 
de tres Vocales patronos y eres obreros 
como efectivos y de igual número de su
plen res para cada clase, y la segunda de 
dos Vocales patronos y dos obreros con 
idéni ico número de suplentes.Se coi stitui- 
rá animismo un Comité paritario de las 
Salinas de Ibiza con tres Vocales patro
nos y tres obreros efectivos y el mismo 
número de cada clase de suplentes.

3 . ' En dichas Asociaciones no podrán 
votar más que los socios pertenecientes 
a los oficios y Secciones a que se refiere el 
Comité.

4 .° En las provincias donde no figure 
inscrita ninguna entidad patronal ni obre
ra Ja representación de la clase cerres- 
pondienté se realizará, conforme a lo dis
puesto en la regla séptima del artículo 90 
del Real decreto-ley de 26 de noviembre 
de 1926, texto refundido.

1 Las elecciones, tanto patronales 
como obreras para los Comités paritarios 
antes indicados se verificarán en todo Es
paña el día 13 de octubre próximo, con 
arreglo a lo dispuesto en el citada artícu
lo 90 del Decreto-ley de Organización 
Corporativa Nacional, texto refundido.

6 .° Los escrutinios de la elección de 
cada Comité se verificarán en la Deléga- 
ció i Regional del Trabajo respectiva, 
donde ésta exista, bajo la presidencia del 
Delegado o en las Delegaciones locales 
del Consejo de Trabajo, bajo la, presiden
cia de Alcalde, el dia 17 del próximo mes 
de octubre, a la hora que por los Delega
dos o por los presidentes de cada Delega
ción se señalen, todo ello conforme a lo 
que determina, la regla sexta del artículo 
90 del repetido Real decreto de 26 de no
viembre de 1926, texto refundido; debien
do las entidades obreras presentar en el 
momento del escrutinio, aparte de las ac
tas parciales de la votación, el registro de 
socios y la lista do los que hayan inter
venido en la elección, documentos que 
serán autorizados por el Presidente y Se
cretario de la entidad.

7 .° Dentro del plazo señalado para 
las elecciones se abre uno de diez días, a 
partir de la publicación de esta disposi
ción en la Gaceta de Madrid, para que 
pueda reclamarse tanto sobre el número 
de socios con que figuran inscritas las 
diversas Asociaciones como sobre la in
clusión de las que tengan derecho con 
arreglo al mismo Real decreto-ley o la 
exclusión de las que estando inscritas ha
yan perdido su existencia legal.

8 ." Por los Gobernadores civiles de 
las provincias respectivas se dispondrá 
la inmediata publicación de esta disposi
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, para que llegue a conocimiento de 
l is personas y entidades interesadas.

9 .° Las Presidencias de estos Comités 

paritarios serán desempeñadas en lo po
sible por Ingenieros de Minas al servicio 
del Estado.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de septiembre de 1929.

AUNOS 
Señor Director general de Corporacio

nes.
(Gaceta 19 septiembre de 1929) 

** * 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e a d min is t r a c c ió n  
Con esta fecha se ha acordado en el 

expediente de jubilación incoado por el 
Ayuntamiento de Escorca (Baleares) a su 
Secretario, Don Juan Roselló Mayol el si- 
gúiente prorrateo, con arreglo a los 3/5 
del sueldo anual del 2.500 pesetas.

El Ayuntamiento de Villafranca de 
Bon-any abonará mensualmente 39,95 pe
setas, y el de Escorca, 85,05. ,

El Ayuntamiento de Escorca tendrá a 
su cargó el recaudar del anterior la parte 
que le ha correspondido, y abonará al in
teresado el importe íntegro de su jubila
ción mensual.

Madrid, 16 de septiembre de 1929.—El 
Director general, Emilio Vellando.

(Gaceta 18 septiembre de 1929)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1988

COMISION PROVINCIAL 
pe r ma n e n t e d e b a l e a r e s  
Suministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 45 del Anexo nú
mero 3 de la reorganización del Ejército 
de 29 de junio de 1918, la Comisión pro
vincial de acuerdo con el Sr. Jefe Admi
nistrativo del Cuerpo de Intendencia mi
litar de esta provincia, ha resuelto que 
los suministros que los Ayuntamientos de 
esta provincia hayan hecho a las tro
pas del Ejército y Guardia Civil duran
te el mes de agosto último deberán liqui
darse y abonarse con arreglo a los pre
cios que para, cada una de las especies su
ministradas se expresan a continuación:

Pesetas
Ración de pan de 650 gramos . . 0*395 
Idem de cebada de 1 kilogramos. 1*656
Idem de paja de 6 ídem . . . . 0*495
Litro de aceite................................2*050
Idem de petróleo.......................... 0*550
Idem de vino............................... 0*350
Kilogramo de carbón.........................0*213
Idem de leña................................0*047
Idem de paja larga..................... 0*102
Idem de carne de vaca................ 2*450
Idem de idem de carnero. . . . 3*300

Palma. 19 de septiembre de 1929.—El 
Presidente, José Morell.-P. A. de la C. P. 
—El Secretario, Miguel Font.

* * * 
Núm. 1994 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE b a l e a r e s

Hasta las trece horas del dia 16 de oc
tubre próximo se admitirán proposicio
nes en el registro de Obras publicas de

Baleares, durante las horas de oficina pa
ra optar a la subasta de las obras de 
riego asfáltico de los kilómetros 1 al 8 y 
14 al 24 de la carretera de Palma a Cap- 
depera, cuyo presupuesto de contrata es 
de 244.720,00 pesetas y el plazo máximo 
para la ejecución de la totalidad de las 
obras de catorce meses a contar de la fe
cha de su comienzo y la fianza provisio
nal de 7.341*60 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras públicas de esta provincia 
sita en la calle de Miguel Santandreu nú
mero 1, el dia 22 de octubre próximo a 
las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, mo
delo de proposición y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presentación 
estarán de manifiesto en el registro de la 
Jefatura de Obras públicas en los dias y 
horas hábiles de oficina.

Cada proposición, de cada proyecto se 
presentará en papel sellado de tres pese
tas sesenta céntimos o en papel común 
con póliza de igual precio desechándose, 
desde luego, la que al abrirla no resulte 
con tal requisito cumplido, lo cual lleva
rá consigo el que una vez entregada la 
proposición al Oficial encargado de reci
birla, no se pueda admitir ya en ningún 
momento el subsanar la deficiencia que 
en cuanto a su reintegro tenga; y

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 12 de octu
bre de 1923 (Gaceta del 13) y disposiciones 
posteriores.

Palma 20 de septiembre de 1929.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de 
Lara.

* * *
Núm. 1995

Hasta las trece horas del dia 16 de oc
tubre próximo, se admitirán proposiciones 
en el registro de la Jefatura, de Obras 
Públicas de Baleares durante las horas 
de oficina, para optar a la subasta de las 
obras de reparación de explanación y fir
me con hormigón asfáltico de los kilóme
tros 19,100 al 50,700 de la carretera de 
Palma a Capdepera cuyo presupuesto de 
contrata es de 159.896’00 pesetas y el plazo 
máximo para la ejecución de la totalidad 
de las obras de ocho meses a contar de la 
fecha de su comienzo y la fianza provisio
nal de 4.796,88 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras públicas de esta provincia 
sita en la calle de Miguel Santandreu nú
mero 1, el dia 22 de octubre próximo a 
las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre forma y condiciones de su presenta
ción estarán de manifiesto en el registro 
de la Jefatura de Obras publicas en los 
dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición de cada, proyecto se 
presentará en papel sellado de tres pese
tas sesenta céntimos o en papel común 
con póliza de igual precio desechándose, 
desde luego, la que al abrirla no resulte 
con tal requisito cumplido, lo cual llevará 
consigo el que una vez entregada la pro
posición al Oficial encargado de recibirla 
no se pueda admitir ya en ningún momen
to el subsanartla deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga; y

Las Empresas, Compañías o tiocieda-

M.C.D. 2022



des proponentes están obligadas al cum- 
plimienco del Real decreto de 12 de octu
bre de 1923 (Gaceta del 13) y disposiciones 
posteriores. ,

Palma 20 de septiembre de 1929.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de 
Lara. * * * 

Núm. 1996
H ista las trece horas del dia 16 de oc- i 

tabre próximo, se admitirán proposicio- • 
nes en el Registro de la Jefatura de Obras i 
Públicas de Baleares, durante las horas : 
de oficina, para optar a la subasta de las ; 
obras de reparación de explanación y 
firme con riego superficial asfáltico de los 
kilómetros 48 al 53 de la carretera de Pal
ma al Puerto de Alcudia, cuyo presupues
to de contrata es de 190.543*50 pesetas y 
el plazo máximo para la ejecución de la. 
totalidad de las obras de ocho meses a, 
coa lar de la fecha de su comienzo y la. 
fianza provisional de 5.716*31 pesetas. ,

Li subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras Públicas de esta provincia, 
sita en la calle de Miguel Santandreu nú
mero 1, el dia 22 de octubre próximo a 
las once horas. .

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre form i y condiciones de su presenta
ción estarán de manifiesto en el Registro 
de la Jefatura de Obras Públicas en los 
dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición de cada proyecto se 
presentará en papel sellado de tres pese
tas sesenta céntimos o en papel común 
con póliza de igual precio desechándose, 
desde luego, la que al abrirla no resulte 
con tal requisito cumplido, lo cual lleva
rá consigo el que una vez entregada la 
proposición al Oficial encargado de reci
birla, no se pueda admitir ya en ningún 
momento el subsanar la deficiencia que 
en cuanto a su reintegro tenga; y

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 12 de octu- 
b*e de 1923 (Gaceta del 13) y disposiciones 
posteriores.

Palma 20 de septiembre de 1929.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de 
Lara.

♦**
Núm. 1997

Hasta las trece horas del dia 16 de oc
tubre próximo, se admitirán proposicio
nes en el Registro de la Jefatura, de Obras 
Públicas de Baleares, durante las horas 
de oficina, para optar a la subasta de las 
obras de reparación de explanación y 
fii me con riego superficial asfáltico de los 
kilómetros 8-27 al 30 y 45 al 47 de la 
carretera de Palma af Puerto de Alcu
dia, cuyo presupuesto de contrata es de 
220.391*75 pesetas y el plazo máximo 
para la ejecución de la totalidad de las 
obras de catorce meses a contar de la 
fecha de su comienzo y la fianza provi
sional de 6.611*75 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras Públicas de esta provincia, 
sita en la calle de Miguel Santandreu nú
mero 1, el dia 22 de octubre próximo a 
las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre forma y condiciones de su presenta
ción estarán de manifiesto en el Registro 
de ia Jefatura de Obras Públicas en los 
dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición de cada proyecto se 
presentará en papel sellado de tres pese
tas sesenta céntimos o en papel común 
con póliza de igual precio desechándose, 
desde luego, la que al abrirla no resulte 
con tal requisito cumplido, lo cual lleva
rá consigo el que una vez entregada la 
proposición al Oficial encargado de reci
birla, no se pueda, admitir ya en ningún 
momento el subsanar la deficiencia (pie 
en cuan’.o a su reintegro tenga; y

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 12 de octu
bre de 1923 (Gaceta del 13) y disposiciones 
posteriores.

Palma 20 de septiembre de 1929.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de 
Lara. * * * 

Núm. 1998
H ista las trece horas del dia 16 de oc

tubre próximo, se admitirán proposicio
nes en el Registro de la Jefatura de Obras 
Públicas do Baleares, durante las horas 
de oficina,, para optar a, la subasta de las 
obras de riego asfáltico de los kilóme
tros 31 al 41 y 51 y 55 de la carretera de 
Palm i al puerto de Alcudia, cuyo presu
puesto de contrata es de 206.080*00 pese
tas y el plazo máximo p ira la ejecución 
de la totalidad de las obras de catorce 
meses a contar de la fecha de su comien

zo y la fianza provisional de 6.182'40 pe
setas.

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras Públicas de esta provincia 
sita en la calle de Miguel Santandreu nú
mero 1, el dia 22 de octubre próximo a las 
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de jiroposición y disposiciones so
bre forma y condiciones de su presenta
ción estarán de manifiesto en el Registro 
déla Jefatura de Obras Públicas en los 
dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición de cada proyecto se 
presentará en papel sellado de tres pese
tas sesenta céntimos o en papel común 
con póliza de igual precio desechándose, 
desde luego, laque al abrirla no resulte 
con tal requisito cumplido, lo cual lleva
rá consigo el que una vez entregada la 
proposición al Oficial encargado de reci
birla, no se pueda admitir ya en ningún 
momento el subsanar la deficiencia, que 
en cuanto a su reintegro tenga; y

Las Empresas, Compañías, o Socicda- 
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 12 de octu
bre de 1923 (Gaceta del 13) y disposicio
nes posteriores.

Palma 20 de septiembre de 1929.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de 
Lara. *

Núm/1982
A YUNTAM1ENTO D E SOLLER

Habiendo solicitado D. Onofre Bauzá 
Castañer el correspondiente permiso para 
instalar un electro motor marca Bloch, 
de medio II. P., en la casa número 1 de 
la Manzana 15, A. para servicios domésti
cos, la Comisión Permanente deeste Ayun
tamiento, en la sesión celebrada el dia. 13 
del actual, acordó someter dicha petición 
a información pública, a efectos de recla
mación, por término de diez dias, a contar 
desde el siguiente al en que se publique 
este anuncio en el B. O. de esta provincia, 
de conformidad con lo que determina el 
artículo 305 de las vigentes Ordenanza 
mu nicipales.

Sóller 17 de septiembre de 1929.—El 
Alcalde, Antonio Castañer.—P. A. de la 
C. P.—Guillermo Marqués, Secretario.

Habiendo solicitado Don Antonio José 
Colom Casasnovas el correspondiente 
permiso para instalar un electro-motor 
marca. Siemens, número 11093, de 150 vol
tios 11'8 H. P., de 1450 revoluciones, en 
la casa número 1 de la calle de Buen Año, 
para servicios industriales, la Comisión 
Permanente de este Ayuntamiento, en la 
sesión celebrada el dia 13 del actual, 
acordó someter dicha petición a informa
ción pública, a efectos de reclamación, 
por término de diez días, a contar desde 
el siguiente al en que se publique este 
anuncio en el B. O. de esta provincia, de 
conformidad con lo que determina el artí
culo 305 de las vigentes Ordenanzas Mu
nicipales. "

Sóller, 17 de septiembre de 1929.—El 
Alcalde, Antonio Castañer.—P. A. de la 
C. P.—Guillermo Marqués, Secretario.

Núm. 1991
AYUNT.0 DE MARIA DE LA SALUD

Ed ic t o .—Autorizado por el Ilustrisimo 
Señor Delegado do Hacienda de la pro
vincia el presupuesto extraordinario 
aprobado por este Ayuntamiento pleno 
en sesión de once de mayo último, con 
destino a la construcción de la parte que 
afecta a este término municipal, del ca
mino vecinal número 506, denominado de 
la «Carretera de Petra-Puerto de Pollen- 
sa a la de Artá-Inca pasando por María 
de la Salud» el cual se nutre coa la emi
sión de un empréstito de doce mil pesetas 
en una sola obligación al interés del seis 
por ciento anual, con arreglo a las condi
ciones que a continuación se insertan.

Primera. El Ayuntamiento de Maria 
de la. Salud usando de la capacidad jurí
dica que para contratar y obligarse le 
confiere el artículo 4.° del Estatuto muni
cipal y en virtud de las facultados que a 
su vez le competen por los artículos 150, 
153 y 158 del propio Estatuto, emite un 
empréstito de doce mil pesetas con desti
no a la construcción del camino vecinal 
número 506. .

Segunda.. Se abre una suscripción 
pública entre vecinos y forasteros con 
preferencia aquellos sobre éstas para la. 
colocación del Título u Obligación que se 
emite, cuya suscripción estará abierta los 
15 primeros días hábiles del próximo mes 
de octubre.

Tercera. Un empréstito de las doce 
mil pesetas constará de un solo Título u 
Obligación al portador, el cual llevará 
fecha de primero octubre del corriente 
año y devengará el interés anual del seis 
por ciento.

Cuarta. La Obligación será amorti
zada en su totalidad el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos treinta, re
servándose el Ayuntamiento la facultad 
de anticipar total o parcialmente la amor
tización del empréstito.

Quinta. Los intereses devengados 
durante los meses de octubre, noviembre 
y diciembre do 1929 se sumarán a los de
vengados en 1930 y unos y otros se satis
farán cuando la amortización.

Sexta. Para atender el pago de inte
reses y amortización del empréstito, se 
consignará toda la cantidad necesaria en 
el presupuesto ordinario de 1930, siendo 
responsables individualmente los Conce
jales si dejasen de incluir en dicho presu
puesto la suma correspondiente para sa
tisfacer tal obligación.

Séptima. El empréstito se emite con 
la garantía de los ingresos del presupues
to municipal ordinario.

Octava. Los intereses y amortización 
se consignarán en el presupuesto ordina
rio de 1930 para la liquidación del em
préstito en la forma siguiente:

Pesetas
Intereses devengados durante 

los meses de octubre, no
viembre y diciembre del co 
rriente año. . 180'00

: Idem durante el año de 1930 . 720'00
; Amortización. • . 12.000'00

12.900'00

Maria de la Salud 17 de septiembre de 
1929.—El Alcalde, Miguel Bañóla.—Por 

• A. del A. P.—El Secretario, Onofre Su
' reda.

.*.
Núm. 1999

I Don Antonio Enriquez y Santos-Izquierdo, 
• Secretario de Sala, de la Audiencia terri- 
I torial de Palma de Mallorca.
? Por el presente y en cumplimiento de 
i lo mandado por la Sala en providencia de 
; diez y seis del corriente recaída en la 
I pieza separada sobre pago de una cuenta 
í jurada presentada por el Procurador don 
i Bernardo Gomila Socias contra D. Karl 

Kobliskech, se sacan de nuevo a pública 
subasta, sin sujeción a tipo, los^ derechos 
embargados por Gomila al Kobliskech 
jutipreciados en diez y seis mil doscientas 
setenta y tres pesetas y ocho céntimos, 
bajo las condiciones siguientes:

Primero. Título de propiedad de lo 
embargado la sentencia firme obrante en 
los autos Karl Kobliskech que radican en 
esta Audiencia, sin que las partes puedan 
pedir otros, sin reclamar después del re
mate.

Segundo. No se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta.

Tercero. Los licitadorcs deberán con
signar previamente en la Secretaría de 
Sala, o en el establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento del ti])o de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Cuarto. El ejecutante Don Bernardo 
Gomila podrá tomar parte y mejorar la 
postura sin necesidad de depósito.

Quinto. Para la celebración del re
mate la Sala Audiencia de este Tribunal 
y se ha señalado el dia tres de octubre 
próximo y hora de la diez y media.

Y para que llegue a conocimiento de 
los que quieran intervenir en dicha su
basta, expido el presente edicto en Palma 
a diez y nueve de septiembre de mil no
vecientos veinte y nueve.—Antonio En
riquez.

Núm. 2007 
REGIMIENTO MIXTO 

DE ARTILLERÍA DE MALLORCA
Debiendo proceder este Regimiento a 

la venta en pública subasta oral de pujas 
a la llana de una yegua de desecho, cuyo 

| acto tendrá lugar el dia 27 del actual y 
I hora de las 11 en el Cuartel de San Pedro, 

se hace saber para conocimiento del pú
blico, teniendo presente que solose admi
tirá la concurrencia a los que acrediten 
ser agricultores y ganaderos, mediante la 
presentación de los correspondientes re
cibos de contribución rústica o pecuaria 
según se previene en la R. O. Cr. de 11 
de julio de 1916 (C. L. n." 111).

Palma 21 de septiembre de 1929.—El 
Comandante Mayor, Felipe Nadal.

* * * 
Num. 1976

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Ad min is t r a c ió n d e Re n t a s Pú b l ic a s
Cir c u l a r .—Aprobado el repartimien

to de la contribución Territorial, para el 
año económico de 1930, y estando dispues
to que las operaciones de distribución de

los cupos entre los contribuyentes de . 
da pueblo se practiquen ciólos tériyí 
expresados en el Reglamento de Terr- 
rial de 30 de septiembre de 1885 y.,] V" 
preceptuados por la Real orden de ¿ 
octubre de 1926, (inserta en el 
Of ic ia l  de esta provincia número 
esta Administración cumpliendo lo oré’ 
nado y las instrucciones que le hansitk 
comunicadas por la Dirección general í 
Propiedades y Contribución TerritoriaL 
ha procedido a formarlos, repartiení 
las sumas que corresponden satisfacer i 
esta provincia en el próximo año. li
cúales aprobados por la Comisión próvií 
cial se insertan a continuación, senalahé 
en ellos a cada uno de los pueblos á 
cantidad con que ha de contribuir pora 
riqueza Rústica, Colonia y Pecuaria: fi. 
jando el tipo máximo del 16 por 100 c o l - 
cuota del Tesoro a la. expresada rique^ 
de los pueblos de la antigua Sección 11 
y el de 19'02210447 por 100, por idénth 
concepto y riqueza a los comprendida 
en la Sección 2.a, en los cuales no podrá 
exceder el tipo de gravamen de 20'24 
por 100.

Para la formación de los repartimien
tos individuales y listas cobratórias serát 
tenidas en cuenta las reglas y modela 
que contiene la circular de esta Adminis 
tración fecha 14 de septiembre de 192; 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es, 
provincia número 9481, dictadas en cum
plimiento de lo mandado en el Pieal De
creto de 2 de marzo de 1926, el Regla
mento para su ejecución de 30 de junk 
siguiente y la circular de 21 de mav: 
de 1927.

El coeficiente que ha de servir par.-, 
obtener la contribución individual del 
próximo año de 1930, es el que quetb 
expresado en el cuerpo de la columna 
IV del repartimiento provincial que; 
publica a continuación de la presenil 
circular.

En el importe de las cantidades de 
repartos anteriores declaradas fallida? 
que figuran en 1» columna correspon
diente del reparto provincial tienen I» 
pueblos de Alcudia y Muro comprendida? 
las respectivas de 100 y 3100'45 peseta? 
que arrojan las indemnizaciones a deter
minados contribuyentes.

La baja que se consigna al pueblo de 
Alcudia, corresponde a D. Joaquín Giu 

¡ y Gual de Torrella, y, de la de 3100 
señalada a Muro corresponden ITíOV’5 
dicho Sr. Gual y 1371'36 a Doña Maní 
Antonia Villalonga Zaforteza, por lo 
tienen satisfecho de más en años an:r 
riores. .

Para que al realizar el servicio de 
se trata, se cumpla uniformemente p® 
todos los pueblos de esta provincia, cuair 
to se relaciona con el señalamiento de
capo de la contribución territorial 
1930, esta Administración recuerda a L 
Señores Alcaldes y Corporaciones id  
resadas las prevenciones de la Circm 
de 19 de octubre de 1916, inserta en 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, nu^-‘ 
7776 correspondiente al dia 26 del mis 
mes, salvo, que, en cumplimiento 
dispuesto en el Real decreto de 1? 
febrero de 1926, la base para la clasin 
ción de los recibos talonarios en anui"--_ 
semestrales y trimestrales de las 
que han de abonar los contribuyen - 
ha de ser partiendo de la cifra de o 
pesetas para los primeros, de 10 ul 
los segundos y de ésta en adelanta . 
últimos, debiendo tener presente que 
ha de consignar en la lista cobratou- 
que corresponde cobrar en cada u»0 e 
los cuatro trimestres, partiendo de 
en el primero y segundo trimestres Jgi 
de repetir las cuotas semestrales, 
segundo trimestre los anuales uua ¿e? 
vez, y, naturalmente, los trim68^^ 
han de repetirse en los cuatro trim?8

De conformidad con la disposie1^.^. 
de la referida Real orden de 22 de 
bre de 1926, deberán quedar teriiñ^ 
los repartimientos individuales el 
octubre próximo venidero, en el d11 ¿Ijú  
darán expuestos al público durante .e 
dias hábiles y las reclamaciones u -.^ 
presenten dentro del plazo de ^xpo^^g- 
serán resueltas antes del 15 de nu\‘ p; 
bre próximo, en cuya fecha, unlív..¡ ¡as 
que hayan sido presentadas colí-.‘.fiuir 
resoluciones de la Comisión de . p * se- 
ción, Ayuntamiento y Junta perica - 
rá entregado en esta Administrad0

Pasada esta última fecha, las c n ? 
das Corporaciones que no hubiere- 3 
plido este servicio, quedarán suj1L ‘ r el 
las responsabilidades establecidas te. 
articulo 81 del citado Reglamento u6
rritorial de 30 de septiembre de l-1'^ je 
les serán exigidas por la Delegar ^^¡s- 
Hacienda a propuesta de esta Au 
tración.

Palma a 17 de septiembre de 
El Administrador, Emilio Tortosa*

M.C.D. 2022



3
AnMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS DE BALEASES

REPARTIMIENTO PARA 1930

Contribución Territorial.—Riqueza Rústica

c pa RTIMIEXTO que esta Administración practica entre los pueblos de la provincia que a continuación se expresan, de las cantidades señaladas a la misma en el 
RL ' irtimiento ireneral del Reino, a saber:.....................pesetas de riqueza imponible, la que, aplicado al coeficiente que se eleva a...................... por 100, da una contri-

^P1:ón de ..... '....pesetas o sean..............pesetas por cupo del Tesoro al tipo de............por 100 y............ pesetas por recargo del 16 por 100 para atenciones de prime-

ra enseñanza.

1.

DESIGNACIÓN

DE LOS

MUNICIPIOS

RIQUEZA DEL REPARTIMIENTO

<

CONTRIBUCION *

IV
Pesetas

A U M E N T O S

SUMAN 
las cantidades 
señaladas en el 
repartimiento 

y los aumentos

VII
Pesetas

BAJAS

Cantidad 
total 

por que ha 
de tributar 
cada pueblo

XI 
Pesetas

Rústica 

y 

colonia

i
Pesetas

Pecuaria

ii
Pesetas

TOTAL

ii¡ 
Pesetas

’or el por 
100 para

ubrir partí- 
las fallidas 
aprobadas 
n el año an
terior y de
más concep
tos del arti
culo 84 del 
reglamento

vigente

V
Pesetas

Recargo 
a determi
nados con 

tribuyentes 
n virtud de. 
disposieio- 
les de la Ad- 
ninistración 
por defectos 
de repartos 
anteriores

VI
Pesetas

Por indem
nizaciones a 
determina

dos con
tribuyentes 
m virtud de 
disposicio-

iea de la Ad- 
ninistración 
por defectos 
en repartos 
anteriores

VIII
Pesetas

Por el 
por 100 

de lo 
repartido 

demás 
en la 

localidad 
en el año 
anterior

IX
Pesetas

SUMAN 
las 

bajas

X 
Pesetas

—

Sección 1.a—Municipios
COEFICIENTE

Por 100
uyo tipo de gravamen por 
upo del Tesoro no ha de

Por cuota del Tesoro . 16’000
Por recargo del 16 p§ 2’560

-xceder de 16 por 100 Total coeficiente. . . 18’560

1 Ferrerias............................ 106.007'50 16.492'50 122.500'00 22.736'00 22.736'00 22.736'00

Sección 2.a—Municipios
COEFICIENTE

Por 100
;uyo tipo de gravamen por
-upo del Tesoro no ha de

Por cuota Tesoro . 19’0221044741 
Recargo 16 p§ . . 3’0435326805

- -xceder de 20 2a por 100 Total coeficiente. 22’0656371546

1 
o
D
4
5 
G

8
V

1U
11
12
1G
11
15
1G
17 
b
19
20
21
22
23
24
25 
2G
27

29 
3u 
■31
32

34
25
36
37
38
39
40 
H 
42
43
44
15
46
47
<8
49
50
5l
52
53
54
55 
5b
57
58
59
60
61
62
63

Alaró ...............................
Alayo r............................... 
Alcudia...............................
Algaida...............................
Andraitx..........................
Arta....................................
Bañalbufar..................... 
Binisalem..........................  
Búger................................... 
Bañóla............................... 
Calviá.................................  
Cainpa.net.......................... 
Campos del Puerto. . . 
Capdepera..........................  
Cindadela............................ 
Costitx............................... 
Deyá...................................  
Escorca..............................  
Esporlas .......................... 
Estallenchs....................  
Felanitx.............................  
tormentera....................  
Fornalutx.........................  
Ibiza.................................... 
Inca...................................  
Uoret de Vista Alegre . 
Lloseta..............................  
Llubí...................................  
Lluchmayor.................... 
Mahón ..............................  
Manacor............................. 
Mancor del Valle . . . 
María de la Salud . . .
Marratxí........................  
Mercadal.......................  
Montuiri......................... 
Muro............................... 
Pahua............................  
Petra..............................  
Pollensa........................  
Porreras........................  
Puebla La....................  
Puigpuñent...................

Antonio Abad . .
José..................  
Juan................. 

kan Juan Bautista . . 
kan Lorenzo . . . . 
kan Luis........................  
kancellas . . . . , 
kanta Eugenia. . . . 
kanta Eulalia del Río . 
kanta Margarita. . . 
kanta María,.................. 
kantafiy......................... 
k Arracó........................ 
kelva.............................  
kuieu.............................. 
kóller.............................

Ser vera...........  
\alldemosa. . . . 
v *pa-Carlos..................  
' dlafranca de Bonnan

287.775'08 
349.798'69 
156.597'64 
249.762'50 
161.325'62
282.079'69
48.788'14 

208.464'10
63.895'31 

181.255'20 
181.231'25 
119.035'94 
294.741'29 
107.309'37 
414.060'94
58.484'25 
42.309'37 
85.351'56

120.584'38 
37.325'00

499.450'97
77.521'87 
29.573'44 
38.435'94

341.696'88 
98.989'06 
93.196'44 
81.540'63

532.961'60 
371.387'97 
678.459'53

92.125'00 
67.453'13

226.156'72 
217.882'81 
197.081'67 
317.673'51 
890.152'25 
277.865'46 
182.307'81 
286.297'65 
302.328'37 
135.006'25 
207.899'38 
199.359'19 
167.313'67 
116.826'56 
169.750'16
86.900'78 

233.943'21
68.060'85 

248.514'06
22O.U4‘8£ 
156.638'5( 
269.736'61
28.111'85 

235.200‘0(
244.407'8: 
100.986'8: 
128.646'81 
133.721'8
55.551'2 
91.621'4

11.212'50
23.417'70
5.529'69

24.079'69
8.418'89

24.495'31
2.220'94
8.143'68
3.396'88
8.247'21
8.459'38
1.393'75

17.287'50 
10.872'70 
19.240'62

550'00 
1.346'88 
4.101'56 
4.203'12 
1.537'50

17.634'77 
2.979'69 
1.371'87
1.426'56

16.025'00 
5.671'88 
2.575'00 
8.828'12

51.425'00 
39.794'53 
66.014'45
3.473'68 
7.487'50

10.346'87 
33.368'75

9.687'50 
19.267'19 
42.150'00 
23.834'38 
40.856'25
28.214'85 
13.697'65
4.542'19 

16.253'10 
12.914'06 
10.257'81 
16.176'57 
17.968'36
9.205'47
6.055'60
7.139'06
8.053'13

19.985'91
6.896'88 

29.121'88
1.270'17
9.295'91
8.957'81
1.387'5(

13.278'1:
3.982'81
5.165'61

3 4.490‘6í

298.987'58
373.216'39
162.127'33
273.842*19
169.744'51
306.575'00

51.009'08
216.607'78

67.292'19 
192.502'41 
189.690'6:'.
120.429'69 
312.028'79 
118.182'07
463.301'56

59.034'25 
43.656'25 
89.453'12

121.787'50
38.862'50

547.085'74
80.501'56
30.945'31 
39.862'50

360.721'88
104.660'94
95.771'44
90.368'75

584.386'60 
411.182'50 
744.473'98

95.598'68
74.940'63

236.503'59 
251.251'56 
206.769'17 
336.940'70 
932.602'25 
301.699'84 
523.161'06 
314.512'50 
316.026'02 
139.548'44 
224.152'48 
212.273'25
177.571'48 
133.003'13 
187.718'52
96.106'25 

239.998'86
75.199'91 

256.567'19 
240.100'83
163.535'38
298.858'48
29.382'07 

244.495'91 
253.365'6¿ 
102.374'3:
141.925‘0(
137.704'6$
60.716'9: 
96.112'1

65.973'51
82.850'34
35.774'43
60.425'02
37.455'21
67.647'73
11.255'48
47.795'89
14.848'45
42.476'88
41.856'45
26.573'58
68.851'14
26.077'63

102.230'44
13.026'28
9.633'03

19.738'40
27.535'16
8.575'26

120 830'23
17.763'18
6.828'28
8.795'91

' 79.595'58 1
23.094'10
21.132'58
19.940'44

128.948'63
90.730'04

164.272'93
21.094'46
16.536'13
52.186'02
55.464'39
45.624'93
77.112'81

205.784'63
66.571'99

115.439'48
69.399'19
69.733'15
30.792'25
49.460'67
46.839'45
39.182'28
29.347'99
41.421'29
21.206'46
52.957'28
16.593'34
56.613'19
52.979'78
36.085'12
65.945'03
6.483'34

53.949'58
55.906'74
22.606'44
31.316'66 '
30.385'41
13.397'57
21.207'74

100'00

67'00

3.100'45

273'73

65.973'51
82.850'34 
35.874'43 
60.425'02 
37.455'21 
67.647'73 
11.255'48
47.795'89
14.848'45
42.476'88 
41.856'45 
26.573'58 
68.851'14 
26.077,63

102.230'44
13.026'28 
9.633'03

19.738'40
27.535'16
8.575'26 

120.897'23
17.763'18 
6.828'28 
8.795'91

79.595'58
23.094'10
21.132'58 
19.940'44

128.948'63 
90.730'04

164.272'93
21.094'46 
19.536'13 
52.186'02 
55.464'39 
45.624'93 
80.213'26

205.784'63
66.571'99 

115.439'48
69.399'19
69.733'15 
30.792'25 
49.460'67 
47.113'18 
39.182'28 
29.347'99 
41.421'29
21.206'46
52.957'28
16.593'34
56.613'19 
52.979'78 
36.085'12 
65.945'02
6.483'34 

53.949'58 
55.906'74 
22.606*4- 
31.316'61 
30.385'41
13.397'5’ 
21.207'7

100'00

3.100'45

100'00

3.100'45

65.973'51 
82.850'34 
35.774'43 
60.425'02 
37.455'21
67.647'73 
11.255'48 
47.795'89 
14.848'45 
42.476'88
41.856'45
26.573'58 
68.851'14 
26.077'63

102.230'44
13.026'28 
9.633'03

19.738'40 
27.535'16
8.575'26 

120.897'23
17.763'18 
6.828'28 
8.795'91

79.595'58 
23.094'10 
21.132'58 
19.940'44

128.948'63 
90.730'04

164.272'93 
21.094'46 
16.536'13 
52.186'02 
55.464'39 
45.624'93 
77.112'81

205.784'63
66.571'99 

115.439'48
69.399'19 
69.733'15 
30.792'25 
49.460'67 
47.113'18 
39.182'28 
29.347'99 
41.421'29 
21.206'46 
52.957'28
16.593'34 
56.613'19 
52.979'78 
36.085'12 
65.945'03
6.483'34 

53.949'58
55.906'74 
22.606'44 
31.316'66 
30.385'41 
13.397'57 
21.207'74

6

Sumas . . . .

n RESUMEN
la Sección 1.a . .
la Sección 2.a . .

. 12.955.326'2

. 106.007'5

. 12.955.326'2

3 906.685'6:

0 16.492‘5(
3 906.685'6

13.862.011'8,

) 122.5OO‘O(
13.862.011'8

> 3.062.157'00

) 22.736'00
") 3.062.157'00

3.541'1

3.541'1

5

8

3.065.698'18

22.736'O( 
3.065.698'1

3.2OO‘4í 

)
3.200'4?

3.200'45

3.200'4;

3.062.497'73

22.736'00
3.062.497'73

------ Totales . . . . . 13.061.333'73 923.178'1 2 13.984.511'8 ') 3.084.893'00 3.541'1 8 3.088.434'1 3.200'4; 3.200'45 3.085.233'73

a 2 de septiembre, de 1929.—El Administrador, Emilio Tortosa.—Aprobado por la Comisión provincial en sesión de 5 de septiembre de 1929.—Así resulta del acta- 
‘ ’sUel Pont, Secretario.—Rubricado.

M.C.D. 2022



A
SECCION DE LA GACETA

MINISTERIO DE ECONOMIA
NACIONAL

Real decreio-ley reformando la de ¡ 
Propiedad ladusUiai de 16 de mayo 
de 1502 y su Regiamento de 15 de i 

enero de 1924.

Co n t in u a c ió n

Artículo 316. El Colegio Oficial de 
Agentes tendrá su domicilio en el edificio , 
del Registro de Lt Propiedad Industrial, • 
don<¡< ocupará los locales necesarios para '■ 
su decorosa instalación. i

Articulo 317. Para contribuir al sos- ! 
tenimiento del Colegio, éste podrá acordar । 
en Junta general la creación de un sello i 
que, con carácter obligatorio, deberá i 
adherirse en la. solicitud originaria de todo ( 
expediente de registro de cualquiera, de ; 
las modalidades de la propiedad indus- ; 
tria!. . , i

La cuantía de este sello no podrá ex- ■ 
ceder de. dos pesetas.

Artículo 318. Toda Asociación que se 
forme oque esté ya constituida por Agen
tes oficiales de la Propiedad industrial, y 
cualquiera que sea el fin de la inisma: 
benéfico, cultural, de relaciones interna
cionales, etc., deberá distinguirse del Co
legio Oficial do Agentes incluyendo en su 
denominación la palabra «privada».

Articulo 319. Las tarifas,de honorarios 
de los Agentes serán sometidas a la 
aprobación del Ministerio de la Economía 
Nacional, previo informe de los Asesores 
jurídicos y técnicos del Registro y del Je
fe de éste.

Los trabajos técnicos y jurídicos que 
no sean peculiares del servicio de Agen
cia, o sean los asesoramientos, dictáme- 
m s, redacción de Memorias y demás que 
él Agente realice en virtud de los títulos 
oficiales académicos que posea, no serán 
incluidos en dichas tarifas.

En las minutas deberán consignar los 
Agentes con la debida separación lo que 
son gastos de lo que son honorarios, ci
tando el número del arancel que sea per
tinente aplicar.

Artículo 320. En la matrícula de 
Agentes oficiales que se lleve en el Re
gistro de la Propiedad Industrial figura
rán en primer término, sin necesidad de 
cumplir ningún nuevo requisito ni some
terlos a formalidad alguna, cuantos están 
actualmente inscritos con arreglo a la ley 
de 1902 y Reglamentos de 1903 y 1924.

TÍTULO Xí
Tasas.—Nomenclátor

CAPITULO PRIMERO 
Tasas.

Artículo 321. Las cuotas y pagos que 
deberán satisfaser las diferentes modali
dades de Propiedad Industrial serán las 
siguientes:

A la presentación de expedientes de 
cualquier modalidad, porcada expedien
te, 10 pesetas.
Pcteat(S de incínción.—Duración: veinte 

a ftos.
1. a anualidad, 10 pesetas.
2. a ídem, 20.
2. a ídem, 30.
4. a ídem, 40.
5. a ídem, 75.
6. a ídem, 90.
7. a idem, 105.
8. a ídem, 120.
9. a ídem, 135.
10. ídem, 150.
11. ídem, 220.
12. ídem, 240.
13. idem, 260.
14. ídem, 280.
15. ídem, 300.
16. ídem, 320.
17. ídem, 340.
18. ídem, 360.
19. idem, 380.
20. ídem, 400.
Abonadas en papel de pagos al Esta

do.
Póliza para el certificado de Registro, 

90 pesetas.
Las patentes acogidas al régimen de 

licencia de explotación tendrán además 
un recargo, a partir de la cuarta anuali
dad, de un 25 por 100.
Patentes de introducción.—Duración: diez 

años.
1 .a anualidad, 10 pesetas.
2 .a idem, 20.
3 .a ídem, 30.
4 .a ídem, 40.
5 .a ídem, 75.
6 .a ídem, 90.

7 .a ídem, 105.
8 .a ídem, 120.
9 .a ídem, 135.
10 . ídem, 150.
En papel de pagos al Estado.
Póliza para el certificado de Registro, 

90 pesetas.
Patentes de explotación.—Duración: diez 

años.
Por cada, anualidad, en papel de pagos 

al Estado, 1.000 pesetas.
Póliza de) certificado de Registro, 120.

Certificados de adición — Duración: la vida 
la patente principal.

Por derechos de inscripción, en papel 
de pagos al Estado, 50 pesetas.

Póliza del certificado de Registro 30.
Puestas en práctica.

Declaración jurada, reintegrada con 
una. póliza de 60 pesetas.
Marcas. - Duración: veinte anos, prorroga-

Ves por periodos de veinte años.
Primer quinquenio, 10 péselas.
Segundo, 20.
Tercero, 60.। Cuarto, 90.
En papel de pagos al Estado.
Póliza, para, el certificado de Registro, 

30 pesetas.
i Por renovación, cada quinquenio 100.

Por rehabilitación, cada, quinquenio, 
: ioo.

Por ampliación de productos, dentro 
déla, misma clase del Nomenclátor, por 

, una sola vez, 100.
En papel de pagos al Estado,

Modelos de utilidad. — Duración-, diez años, 
¡ prorrogables por otros diez.

1 .a anualidad, 10 pesetas.
2 .a ídem, 20.
3,a ídem, 30.

i 4.a ídem, 40.
I 5,a ídem, 50.
i 6.a idem, 60.

7 .a ídem, 70.
8 .a ídem, 80.
9 .a ídem, 90.
10 . ídem, 100.

. 11. idem, 110.
12. ídem, 120.
13. ídem, 130.
14. ídem, 140.

I 15. idem, 150.
16. ídem, 160. 

í 17. idem, 170.
i 18. idem, 180.

19. ídem, 190.
20. idem, 200.
En papel de pagos al Estado.
Póliza del certificado de Registro, 90 

i pesetas.
Por cada, cien palabras de inserción en 

. el Boletín, dos pesetas.

t Modelos y dibujos industriales o artiscos — 
, Duración: cinco años, prorrogables por 
i otros cinco.

Primer quinquenio de un modelo, 10 
■ pesetas.
; Segundo quinquenio de un modelo 20. 
j En papel de pagos al Estado.

Póliza del certificado de Registro, 2,40. 
! Si se solicitan simultáneamente hasta 
¡ 10 modelos, los siguientes tendrán un au

mento de un 50 por loo por modelo, y la 
póliza será de seis poseías.

Películas cineniatográficas.—Duración: cin- 
¡ co años, prorrogables por otros cinco.

Derechos del primer quinquenio, por 
j cada una de las partes que contenga la 
■ película 50 pesetas.

Derechos del segundo quinquenio, por 
i cada una de las partes que contenga la 

película 100.
Póliza del certificado de Registro, 120 

pesetas.
Nombres comerciales.—Duración: veinte 

años; pero renovables por períodos de 
veinte.
Por primer quinquenio, 10 pesetas.
Porcada uno de los demás quinque- 

í nios, 25.
En papel de pagos al Estado.
Póliza del certificado de Registro, 12 

■ pesetas.
En caso de renovación, todos losquin- 

? quenios, 25.
Pótalos de establecimientos (para el término 

municipal).—Duración: veinte años, i-e- 
novables por períodos de veinte.
Primer quinquenio, 10 pesetas.
Cada quinquenio más, 20.
Por cada sucursal que se solicite des

pués del primer registro aumentará el 
quinquenio en cinco pesetas más.

En papel de pagos al Estado.
Póliza del certificado de Registro, 12 

pesetas.

Copias y certificaciones.
Derechos por autorización de Memo

rias y descripciones, cinco pesetas.
Pólizas paraMemorias o descripciones, 

2.10 pesetas.
Derechos de certificación: por cada 

hoja escrita a máquina por las dos caras 
o dos hojas de ésta por una sola, 5 pese
tas.

Póliza, para cada hoja de una certifica
ción, 2.1!) pesetas.

Si la copia, se hiciere por el Registro 
abonarán por cada dos hojas escritas a 
máquina, por una sóla cara, 5 pesetas.

Las can tificaciones que lleven copia de 
Memoria o descripciones, abonarán los 
derechos que corresponden a las certifi
caciones y a las Memorias o descripcio
nes autorizadas.

Transferencias
Por derechos de inscripción de todas 

las modificaciones de derecho comprendi
das en un solo docume nto y por cada, mo
dalidad, 15 pesetas.

Agentes y Pasantes.
Derechos de inscripción de Agentes, 

250 pesetas.
Póliza para, el título, 60.
Derechos de inscripción de Pasantes, 

100.
Otros derechos.

Por cambio o ampliación de Memorias 
o descripciones a instancias del peticio
nario, 10 pesetas.

Por demora en el pago de anualidades 
y quinquenios:

Un mes, lo pesetas.
Dos meses, 20.
Tres meses, 30.
En las patentes de explotación:
Un mes, 100 pesetas.
Dos meses, 200.
Tres meses, 300.
Por derechos de registro de una mar

ca o modelo en la, Oficina Internacional, 
25 pesetas.

Por depósito a responder de un recur
so de revisión, 5o pesetas.

En el pago de todas las cuotas corres
pondientes a cada, una de las modalida
des de este Decreto-ley, si se satisface de 
una. vez el importe de las cuotas anuales 
o quinquenales, se deducirá, un lo por 100 
en las de diez años y el 20 por 100 en las 
de veinte años, entendiéndose por cuotas 
anuales o quinquenios que se acogen a 
esta bonificación, las segundas y sucesi
vas.

CAPITULO II
Nomenclátor.

Artículo 322. para la clasificación de 
las materias a que serefieren las diversas 
modalidades de Propiedad industrial com
prendidas en este Decreto-ley, y para la 
formación de índices y catálogos, regirá 
el siguiente nomenclátor, dividido en diez 
grupos, subdividido cada uno de ellos en 
diez clases, comprendiendo cada una de 
éstas varios epígrafes, que podrán am
pliarse o disminuirse según las necesida
des de las diferentes materias lo recla
men.

Nomenclátor oficial.
PRIMER GRUPO - AGRICULTURA Y 

ALIMENTACION
1 .— Aperos de labranza, máquinas agrí

colas.
Motocultivadoras, sembradoras, trilla

doras, segadoras, arados, azadones, ras
trillos, desrastrojadoras, hoces y, en ge
neral, máquinas y aparatos necesarios 
para, trabajar la tierra y recolectar sus 
productos.
2 .—Abonos, mejoras de terreno, letrinas, 

insecticidas.
Basuras, tratamientos de las mismas, 

estiércol, abonos químicos, máquinas 
para trabajarlos y distribuirlos, drenajes, 
destrucción de parásitos de todas Jas 
plantas, árboles, arbustos, incluso la vid 
y el olivo; líquidos y preparados insecti
cidas, destrucción de las plagas de cam
po. aparatos para, atrapar insectos, etc., 
etc.
3 .—Explotaciones agrícolas y forestales, 

Ganadería.
Montes, tala y arrastre de árboles, 

operaciones con los árboles vivos; san
grías, extracción de la, xen, poda, injertos, 
preservativos, impregnado de maderas 
vivas; frutos del arbolado, maquinaria tri
turadora de frutos, raíces y tubérculos, 
deshuesado de frutos, trituradoras de 
almendra, lavado, limpieza y manipu
lación de frutas frescas, preparado pa
ra su comercio y exportación; abreva
deros, piensos, forrajes, secado de ve-

getales, harina de pescado para pienso 
tienta de reses, leche, aparatos para orde
ñar, cacharrería para el reparto de la 
leche al detall, empacado de paja, lana 
etc. . ' ' ’

4.— Horticultura, jardinería, Agricultafo 
Sericultura.

Parques y jardines, ornato de paseos 
Llores naturales, etc.

o—Cereales, Molinería, Panificación. Pas
tas y féculas.

Graneros, silos, limpieza de graneros 
molinos, cribas, molinos indeterminados’ 
amasadoras, levaduras, panecillos de plá
tano, pastas para sopa, sémolas, harinas 
barquillos, sellos amiláceos, obleas, hos
tias.

6 .— Sustancias alimenticias y en conserca 
enrases, condimentos y especies.

Tubos! vegetales, extracto de carnes 
y pescados, conservas de todas el ises, 
excepto la fruta fresca.
7 .—Azúcares, cafés, chocolates, pastelería, 

confitería, jarabes.
Azucareros, envases para el azúcar, 

glucosa, cafeteras, molinos de café, papel 
para envoltura de los chocolates, paste
les, bizcochos, turrones, estuches para 
caramelos, jamón en dulce, polvo de hue
vos, galletas, churros.
8 .—Enología, vinos, mosto, cerveza, vina

gres.
Vendimiadoras, compuestos químicos 

para el tratamiento de los vinos, orujo, 
tártaro.
9 .—Destilería, alcoholes, aguardientes, lico

res.
Alambique, aperitivos,

10 .—Bebidas gaseosas, hielo artificial, refri
geradoras.

Helados, granulados refrescantes, ne
veras.

SEGUNDO GRUPO.-MINERIA Y ME
TALURGIA

11 .—Explotación de minas, canteras, bal
nearios, aguas minerales.

Extraer, tratar, beneficiar, aglomerar, 
enriquecer, reducir, minerales. Extrac
ción de metales de su mineral (siendo el 
procedimiento eléctrico, al 64), salinas, 
material de minas, transbordadores de 
minas, etc. ,
lí.—Combustibles, sólidos, líquidos y goseo- 

sos.
Combustibles sólidos, líquidos o gaseo

sos (se exceptúa el gas del alumbrad0)- 
Tratamientos de los mismos tratamiem 
de gases y vapores, producto de esto^ 
destilación de minerales, productos w. 
minosos, operaciones con los c°mbu» 
bles; lavado, refinado, etc., del benz » 
las salinas, aceites minerales, etc., aiq 
tranes.
13 .—Hornos, hogares industriales, 

genos - ■■ me-
Hornos en general de aplicación 

talúrgica, cementos, cales y yesos íj^ 
cerámica, cristal, caucho, etc., en su? 
meros; los eléctricos al 64), 
calcinación, retortas, etcétera, para 
tamientos minerales, mecheros y rl 
para estos hornos, tratamiento de 
vapores correspondientes a este, 
hogares y accesorios, paraills, ca^^ mc- 
de hogares, etc., gasógenos para pi ]iú0) 
ción de gas acetileno, negros de Lidar 
para diversos. (La operación de s . 
con gas acetileno al número 20).
14 .—Fusión y manipulación del hieiD^ 

el acero , v 
Fabricación de fundido, cubil?O‘'’nl0p 

quinaria para moldear la. fundición 
des de fundición, coladas, limp-1 
productos fundidos, aceros especial > 
tamiento del hierro (no del minera 
15.—Forjado, laminado y temple del ■ 

rro y del acero , . ( je 
Laminadoras, tratamiento

las piezas de hierro y acero, re 
revenido, fermentación, etc.
1G.—Metales diversos, aleaciones y(lút • 

mas, metalización
Operaciones de aleaciones j

dura, para cojinetes, etc., cobre, 1 . vegt¡- 
talón en chapas, barra y tubo. 1 pr0- 
miento de metal, limpieza de im 
cedimientos que no sean elecii , .ctrjCos 
obtener oro del mercurio. (Los
al 64).

PALMA.—Es c u e l a

(Contim^1'^ 
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